
  

  

Dr Luls Ron Villavicencio 
SECRETARIO 
PACIZAZES 

AS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UBEDAD 
ESPECIALIZADA TERCERA DI 

LA FAMILIA, MUJER, IÑEZ Y 
ADOLESCEMCUA DEL CANTÓN. 

QUITO 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL: TERÁN 
RAMÍREZ OSCAR GABRIEL 
ACTORES): DR. BURGOS VALLEJO 
VÍCTOR ENRQUE PROCURADOR 
JUDICIAL DE BASANTE MORÁN 

PATRICIA PILAR 
DEMANDADO: TERAN RAMIREZ 
OSCAR GAB; 
JUICIO No 1949-2014-FA 
TRÁMITE: CONTENCIOSO GENERAL/ 

Jl 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
JUEZ: DRA DELICIA GARCES ABAD 
SECRETARIO: DRA. FANNY 
ARGLUELLO 
“CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA.- UNIDAD AIDICIAL 

hrs de la presente causa 90 mí 
de Jueza Tandar de ia Unidad 

dcl Esparza Tetcara de la 
Fam Ma; Moss y ocn 

istrito Metropol 

la Patria Potestad presentada por 
taneñora PATRICIA PILARBASANTES 
MORAN, 8 través de su 
Judicial De, Víctor Enrique Bergos 
Vailejo, se califica   

tiene de geñalar docto fudicial en 
este ciudad o airección electrónica 
para sus notificaciones, además el 

demáadado tiene la obligación de 
anunciar 10s medios probatorios 
conforme lo determina el Art 102 
del Cádigo de Procedimiento Civil, 

norma Supletoria del Código de ta 
Niñez y Adolescenc 
DINAPEN y la clic 
Unidad Judicial, para que procedan 
a realizar las investigaciones social 

y policial pertinentes, de los hechos 

puestos en consideración, y presen- 
ten los Informes correspondientes en 

el término de 18 días - Téngase en 
cuenta al Casillero Judicial soñalado 
para las notificaciones que cobrespor- 

dan a la párte accionante as como 
la abtorización conferida a su patro- 
cinador legal CITESE, OmEIESE 

E” FJ Dra. Dellcia 
Ersan Abad. Jueza de la Unidad 
Judicial 
DRA, FANNY ARGUELLO 
SECRETARIA. DE LA UNIDAD 

ICIAL TERCERA FAMILIA, 
MAULE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICMINCHA 
P AP/G0266 AY 

  

PP 
República del Ecuador 
JOCTRACTO. 

JUZUARO DÉCIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE 
CIÓN JUDICIAL A SEGUNDO 

CD, MOQUEZ_ MALA y 
TITUAÑA 

Mco: o Roo No. 169-2014- 
KM 
ACTOR: MARTHA YOLANDA 

PAZMIÑO RAMOS 
DEMANDADOS: — SEGUNDO 

A SU IR LA PRESCRIPI 
ESTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DEL INMUEBLE DE 
LA SUPERFICIE DE QUINIENTOS 
DIEZ METROS CUADRADOS 
EQUIVALENTES A LAS DOS OCTAVAS 
PRES, FINCADOS EN EL LOTE DE 
TERRENO NUMERO, SIETE con UNA 

AENA 
JUEGAGO E 10 TERCERO DE LO 
CIVIL DE AA, Quito, juavee. 
24 de or del 2014, es 030, 

demanda 03 y raáne 
dele do por us 
acepta a tráemide ordinario. Por comal 
guiente, de acuerdo a lo: 
en los Arts. 396 y 397 det Código de 
Procedimiento Civil, con sl escrito de 
comanda y esta providencia, 
traslada a SEGUADO 
HOQUEZ JFTALA y MARIA ELEMA 

TIPA TITUAÑA, para gue en al tér- 
mino de quince días propongan las 
excepciones dMatorias y perentonas 
de las que se crayeran asistidos, bajo 
apercibimuento de las partes en rebel- 
día Atento al juramento rendido por 
la actora, cítese a las demandados 
mediante tres publicaciones de pren- 

sa, cado una de ellas enfecha distinta, 
eri uno de los periódicos de amplia 
circulación en fa ciudad de Quito y 
conforme a lo previsto enet Art. 82 ibí- 
dem Cuéntese en esta causa con ls 
Parsoneros del Municiplo del Distrito 
Metropolitano de Quito Inscríbase 
la demanda en el Registro de la 
Propiedad de oste Cantón. Tómese en 
cuenta el domicitio Judicial señalado 
porlaaccionamta: 

e Da Eon EDWIN ERNESTO CEVALLOS 

Loque comunico usted para los fines 
de ley, previméndole de la obiigación 
que tiene para señalar casillero judi- 
cial y correo etoctrónico para futuras 
ngtificaciones que le correspondan - 
CÉRTIFICO. 
DR ALO: GONZALO ALMACHI 
SECRETARIO 
Hay un calo 
PA 

REPÚBLICA DI, 
arzADO vr GAO VE 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL QUE ENESTA 
JUDICATURA SEESTÁTRAMITANDO 
EL JUICIO DE PRESUNCIÓN DE 
INSOLYENCIA, PROPUESTO POR 

IOR LOPEZ TAPIA EMSSON 
EDUARDO EN CONTRA DE LA 
SEÑORA BORAEI ALVAREZ MARYLIN 
FATIMA 
ACTOR, SR. EDISSON EDUARDO 

'EZ TAPI 
DEMANDADO: sra je PARTI 
FATIMA BORAEI ÁLVA 
JUICIO: ESPECIAL 
IMSOLVENCIA) aa aer 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
FECHA DE! INICIACIÓN: 12 DE 

FEBRERO DI 
DR EDISON EbuAnDO LOPEZ 

llado en esta ciudad de Quito, ante 
usted presento la sxgulente demanda 
de iresolvencia: 
1- De la demandado.- Es la sañora 

  

de ejecucló de enero del 2014, con- 
irme consta de la razón actuarial 

3- De tos fundamentos de ders- 
cho - Son lgs artículos 507, 509, 
BIO, 519, 520 y demás del Código de 
Procedimiento Civil, 

4.- Delas pestensiones.- Con los arte" 
cedentes expuestos, en mi calidad de 
acreedor, demando la declaratorla 
de haber lugar a la Formación sn de 
Concurso de Acresdores 
de la señora Marylin Flema no 
Alvarez, dispomendo que so dere 
constancia de las ejecuciones , se 
las acumule a 
Laocupacitay depósitodo los bienes. 
bros, correspondencia y documentos 
del falto. 
Se hagasaberat público poruna de tos 
periódicos de la localidad la apertura 
del concurso para que 4os pretensos 
acreedores hagan valer sus derechos 
en este universal. 
Que se convoque a los pretensos 
acreedores a la junta de acreedores, 
sañalando para eNo día y hora. 

Que se acumuentados da lea juicios que 
se siguen ea contra 

mar Q hacer, para 
lo cual se oficiará atodos los. 
de lo Civil de este Distrito Judicial. 
Que se califique la insolvencia de la 
señora Marylin Fátima Boraci Alyarmz 
como existen es de fraar 

dutencia a culpabilidad, se inicie al 
enjuiciamiento penal del deudor, para 
tocual se romirá copta certificada de 

Que se acvierta a la fallida que de 
hecho queda mbabiltado para admi 
mistrar y disponer de su pairimonlo, 

sones de incurne en la 

mo costas y honorarios de mi 

Ss Deia cuantía. La cuantía es Inde- 
terminada de conformidad con el 

», cal 
de Acreedores regulado en la Sección 

Ata, Título Il, o $! del Cóchgo de 
Procedintiento 
?- Citación.» e cuanto pese al 

zo y constante búsqueda que 
hsrealizado pará dar con el paradero 

Imposible, dectaración que la realizo 
BAJO JURAMENTO, parlo quedacon- 
formidad ajo establecido enel Art. 82 
del Código de Procedimiento Clvil, 
esto es mediante tres publicaciones 
que ss realizarán. cada uña de clas 
en fecha mm 
sopla Sirulación de eta pad 
8.- Notificaciones.- Señalo para natl- 
ficaciones la casilla judicial Mo. 3647 
e en la casilla atectrónica odlasonlo» 
pezQhotmenl 
Flrmo con mis. propios derechos 

És JJARTO DE 
Lo o DE PIGHINCHA. Quito, 
martes 25 de marzo del 2014, las 

correspondencia y demás documes 
tos del fallido, tens sms que serán 

1co del concurao 
St, Fernando Cesto RAS 

se conocer al público 
mediante una publicación en uno de 
los diarios de mayor clrculación que 
se editan en esta ciudad de Quito. +; 
Quo se acumulen todos los Juicios 
en su contra por obligaciones 
y hacer. Se ordena además que se 
remitan copias de todo lo actuado a 

uno de fos señoras jueces de lo penal 
de Pichincha para la calificación de la 
msolvencia,Prohibase a dentandada 

ausentarse del país de confocmidas 
cor lo establecido en el Art. 610 de le 

balance de sus blenes con Indicación 
del activo y del pasivo. Como ta fallida 

a 
de la Propiedad, a los gerentes de 
los bancos locales, el sañor Director 
de Migración y Extranjería, Jueces 
de lo Cil, una vez catada la deman- 
dada. Cómplaso con las diligencias 
pertinentes an esta clasa de enjulcia- 
fruentos, La demandada sin embargo 

pagando la deuda odimitiendo blenga 
quivalentes,- Premio aordenarla chta> 
cióntapartoactora, de conformidad 

do establecido an el Art. 76, numeral 
1y 7 dela Constitución de República, 
justifique tetas lll 

para determinar. 

el domicitlo de la parte demanciada, 
Señora: MARYLIN FÁTIMA BORAEI 

1420, publica” 
de en el Registro Ofic 
228 de 5 de julio del 2010; asíxomo 
haber acudido p fue: de 
clón factibles, datos 
rooesarios pará ubicar la residencia 
de la demandada, 
cen tos fallos de triple reiteración de 

¡ 
i 

  

REVISTA 
Urna 

    

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR CASTRO JOSE 
ISIDRO, 
ICIO: ESPECIAL - EXPROPIACIÓN. 

NRO. 13 
RESPONSABLE: ABG. ALEJANDRA 
EAHUATTE CEDILLO 
ACTOR ULLOA PARRÁ MARCO 
ANTONIO - SUBPROCURADOR 
METROrOLITA NO 

:PRESENTANTE DEL MUNICIPIO 
pá DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO. 
DEMANDADO: SALAZAR CASTRO 
BLANCA ODILA, SALAZAR CASTRO 

Jose ISIDRO Y SALAZAR CASTRO 
¡AR! INES 
e 8, SANTIAGO ALTEMIRANO 

l 
ACTUARIO: DR, WASHINGTON 
TORRES SUÁREZ, 
“JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHI : Quito, martes 10 de 

    

  

o ha campo con el mendamiealo 
  

20 AGO. 2014 

te manera: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

EXTRAC 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
TENARIS ECUADOR S.A. 

Se comunica. al público que la compañía TENARIS 
ECUADOR $S.A., con domicilio principal en el Distrito 
Metropolitano de Quito, aumentó su capital en USD$ 
3'000.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada en la Notaría Quinta del Distrito Metropolitano de 
Quito el 12 de diciembre de 2.013. Actos Societarios apro- 
bados por la Supérintendencia de Compañías y Valores, 

mediante Resolución SCV.IRQ.DRASD. SAS. 14. 3107 de 
t 

En virtud de la mencionada esorítura pública la compañía 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social, de la siguien- 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital suscrito de la 
Compañía es de tres millones doce mil quinientos dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en tres milio- 

nes doce mil quinientas acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles, de un valor nominal de un dólar cada una...” 

Quito D.M., 20 AGO. 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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ESPECIALIZADA TERCERA 
LA, ac RU Y 
ADOLESCENCIA DEL 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 

PICHIMCHA 
RUCIO DE DIVORCIO POR CAUSAL 
No. 53569-2013 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ACTORES ALFREDO ERNESTO 
VALENCIA ORDOÑEZ 

CITACIÓN JUDICIAL A: RMA PILAR 
GÓMEZ VIEJO. VEN 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINGHA -UNIDAD JUDKC! 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUÍ 

DE LA PROVINCIA DE PIGHINCHA.- 
Qui 25 Noviembre del 2012, as 
1183 Vistos: conoclmieato 
dela presente e en e cali 

de esta Unidad Le 
5 erro a gemnda de divorcio 

ja por VALENCIA 
BrooNtz ALTMEDO ERNESTO por 
ser clara y completa reúne con a 

de la demanda y esta providegcia al 
Sonora GOMEZ VIEJO IMA PAR 
advlriléndole de la obligación 
tiene de señalar casillero oa 

en esta cluciad para put 

notificaciones e) casillero fo. 6043 

  

disponga la ión del falta 1049. VISTOS.- Ávoco conocimiento £ provider en 1 conterida a 5u defensor pare que Pret edi do 500 del de la presente (dusa, an calizad de O O e de los dios ee mor Cirulación — Inorvenga on eta cout loc 
go de imierrto Juez encargado, mediante soción de — de 14 cis diciombes cio 2000) 258- — (as meredaros pressatos y descono: — 50 pera los flncs de e Que confarme lo establece el artículo. — personal No, 5546-DP-DPP, de 6 de 2001(R.O. 415 de 20 de cidos del señor Salzanr Cartro José y Cítase. CORTE PR DVNCI DE quo des coso crucen S nodambve del Errata del 2001). Para tal efecto ofíciosa lies, pera que + JUSTICIA DE PIERA UNIDAD 30 ers la falla Macs Fifires 30 Semana que motiscado es clara Director General del Registro — cio mediarta une cole publicación y JUDICIAL! (ALIZADA TERCERA Bioras! Alvarsz que se susente del metete E o Jos demás nar Civil, Identificación y ¡afin señalados porel Art DE LA FAMILIA, MUJER, Y país sl "permi d de su sacra, , Para as ación de que fora sobre último dom 82 Miden. Noiliquesa.- Fj- Ab. ADOLESCENCIADEL| y 

e Migración, de dormadada MARYUN FÁTIA para lo cual se requiere al Interesado a pra ln de Quo viemes ppal ula on edad dl de sor AE! ALA! mea aindeque elas fotocopias — Altamente, las 15932.- Avoco conocimiente de 
Se po omo As dl rata done — O Vatings Eonia rip jue sa por en conocia! di ), por to se premame su Ínsol- 'Salazar Vasco ¿NCARGADO) z media: Acciór Persona focas las inaftuciones del a Voncia y e declara con lugar al con- oa oa Scan vitro a a 
Don arrecgora da aida la y sde cn O aga a AO AO E a 
Fátima Boraej Alvarez, oficiándose. be 207 y 208 da mamo cr LO CIVIL DE PICHINCHA rc LO PCIA al Superintendente de Bancos y po lag procidaso a la ocupación — Hosumueia ! o ra, a proveer lo que en derecho Seguros, Daepánito da los. bienes, bros pp - se ponda al actor de cumplimiento 

Z z dlspu 1 artículo 32 del Codigo 
AÑ Y ¡de procedimiento Civt, bajo 

to que es imposible deteral- 
Cot ñ O CATORÍ A REPUBLICA DEL ECUADOR ar la individualidad y residencia de 

: la demandada. Señáltos: edía 
u SUPERINTENDENCIA DE COMI des 1 2014, a las 0820, 

NOTIFIQUESE.- CORTÉ PROAANCIAL 
. DE JUSTICIA DE PICHIMCHA.- 

A junta General Extraordinaria de TERCERA DE LA FAMILIA, AMEN, 
Accionistas de la Compañía ASTRA XTRACTO CANTÓN QUITO DE LA PRONICIA 

CA PS, As . ro las 
DÉ LA ESCRITURA PÚBLICA DE Arégueso al preceo el esco que 

De conformidad con la Ley y el Estatuto social de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO mn aio SRDONEZ, En 
la empresa, se convoca a los señores accionistas Y REFORMA DE ESTATUTOS DE toprincipal, Unavez que so ha reallza- 

dobajo juramento el desconocimiento 
de la Compañía ASTRA C.A., a la Junta General LA COMPAÑÍA ALEXA TEJIDOS del domicio de a dmancda IRMA 
Extraordinaria que se Novará a cabo el día martes CIA. LTDA. mona 2 le mandado ISA PIAR 

ASTRAC.A. 

Alberto Salgado.   

02 de septiembre del 2.014, a las 18h00, en el 

domicilio principal de la compañía, ubicado en el 

inmueble Oe 748 de la calla Huaynapalcón y Za- 

ruma de esta ciudad de Quito, can ei fín de tatar 

el siguiente orden dal día: 

1.- Conecimiento y resolución sobre la propuesta 

del Directorio de la compañía para el aumen- 

to de capita! y reforma del estatuto social de 

2.- Autorización para que el rapresentanta legal de 

la compañía suscriba todos los documentos le- 

gales y otorgue la escritura pública correspon- 

diente para cumplimiento de las resoluciones 

de esta Junta General. 

Los documentos que se conocerán en esta Junta 

General, están a disposición de los accionistas de 

la compañía, con la debida anticipación, en la di- 

rección antes señalada. 

Se convoca de manera especial e individual al Co- 

misario Principal de la compañía, ingeniero Juan 

Quito, 22 de agosto de 2014. 

Fernando Pons Tones 

GERENTE SECRETARIO   al 

siguiente manera: 

una” 

de 2014   

Se comunica al público que la compeñla 
ALEXA TEJIDOS CIA. LFDA., con domi-. 
cllio principal en el Distrito, Metropolitano. 
de Quito, aumentó su ca] / 
USD 400.000,00 y reformó sus estatutos” | 
por essítura pública otorgada en la Notaria 

Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
el 15 de abríl del 2014. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SCV- 
IRQ-SAS-14-003097 20 de agosto de 2014. 

En virtud de la escritura pública menciona- 

da, la compañia reforma el artículo 
referente al Capital y Participaciones, de la 

“ARTÍCULO QUINTO: 
PARTICIPACIONES: El capital social de la 

compañía es de cuatrocientos mil cuatro- 
cientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 400,400,00), dividido an cua- 

trocientas mil cuatrocientas participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisi 

bles, de un dólar de tos Estados Unidos de 
América (USD 1.00), valos nominal cada 

Distrito Metropolitano Quito, 20 de agosto 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

pitaí suscrito en 

CAPITAL Y 

P     
    

NOTIFKQUESE.- CORTE PROV 
DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
MIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL, 
GANTON QUITO DE LA PROVINCIA 
DE PICHINCHA.- Quito, Jueves 27 de 
Feliro del 2014, las 1AL Agrágue- 

sea los autos el escrito qué antepede 

1o del actor es ALFREDO ERNESTO. 
VALENCIA ORDOÑEZ, Vuélvasa a 

(es extracto la para la citación 
a la demandada IRMA PILAR 
VIEJO, en lo demás estéo en lo dís- 

en providencia medita ante- 
or. Notifíquese. 

huburas 
en esta ciudad do Quito. 
DRA. NORMA VARGAS ARMLIO: 
SECRETARIA 
Hay un selto. 
P ARSOGALECC 
E O AA, 

'VIGESIMO PIERO DE 
PECHINICUA. 

OITACIÓN JUDICIAL a Los 
HEREDEROS Y PRESUNTOS 
DESCONOCIDOS DEL Sa 
CÁNLOS ALBERTO SIMBAÑA 
ROMERO 
VICIO No, 2013-0589-57. 
TRAMITE ORDINARIO 
ACTOR LOPEZ TAPIA EDISSOM 
EDUARDO 
DEMANDADO: SIMBAÑA ROMERO 
CARLOS ALBERTO 

 



  

    INSETEMINADA 
LA NOTIFÍQUESE 

ERTRADRONNAMA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO 
PROVIDENCIA, 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 23 de Octubre 
del 2013, las O8h32 - VISTOS Avoco 
ponocamiento de la presente causa en 
mu calidad de ¡uez titular de esta Judi- 

satura disporiendo - La demanda que 
antecede es clara, completa, precisa 
y reune los requesrtos establecidos en 
los artículos 67 y 68 del código de 
Procedimiento Civil - Declarándose 
procedente al trámite en juicio 
Srrimario se dispone correr traslado 
con la petición Inictal de demanda y 
sl contesudo de esta pronidencia a los 

herederos MIRIAM PALILINA, XIMENA 
a ría FERNANDA Y 

HELA SIMBAÑA RENGIFO, 
nd mn que en el término de quince 

las exce 
rías Q perentonias qué se crea asist 
do en derecho, bajo prevenciones de 
Ley; CITESE, a los demandados en la 
dirección señalada esto es mediante 
Comisión a señor Teniente Político de 
la Parroquia de Nayon, y, a los here- 
deros y presuntos desconocidos del 
señor Carlos Alberto Simbaña Rengifo 
conforme al Art. 83 Ibídem por la pren- 
sa en uno de los dianas de mayor 
circulación nacional de los que se edr- 
ten on esta chudad de Quito conforme 
justifica con la partida de defunción.- 
Notifíquese con la presente demanda 
en la Agencia Nacional de Transito le 

    

ción - Téngasoen cuenta 
al casillero judicial correo electrónico 
designado por el 

calidad en la que a, eldoctor 

o A :ítese y Notrilquese. 

po IN NÚÑEZ JUEZ 
QUZNDO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVILDE PICHÍNCHA, Quito, 31 de 
marzo del 2014, las 14h47, De confor- 
midad con el Art 130 Numeral 8 del 

Códlgo Orgánico de la Función Judicial 

de ofíclo se artara la providencia de 
23 de octubre del 2013, en el sentido 
de que a los herederos y presuntos 
desconocidos del sefor Carfos Alberto 

Simbaña Rengifo conforme al Art 83 
lbídem por la prensa en uno de los 

darlos de mayor clrculación nacional 
de los que se editan en esta crudad de 
Quito conforme jusbiica con la partida 

de unción siendo lo co de 

a los herederos y 

¿onocides del Senor Eos AR Alberto 

Simbaña Romero conforme al Art. 83 

Ibidem por la prensa en uno de las 
tarios de mayor cucaación nartonal 
de los que se editan en esta 
de Quito contarme justifica con la 
partida de defunción, En lo demás el 

mentado decreto queda malterable.- 

Notifíquese. f) DR. MARCO ALBÁN 
MÚÑEZ, JUEZ 
LO QUE COMUNICO A USTEDES 
Y LES crio PREVINENDOLES DE 

IN QUE TIENEN DE 
SEsALAR € CASILLERO CONFORME 
LO DETERMINA LA 
1CDO. GUIDO ESPINOZA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
P AR/OG6E9Vcc 
e 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA, 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL Sr en 

ESTA JUDICATURA SE ENCUÉ 

TRAMIT, DÁNDOSE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA SOCIEDAD COLECTIVA 
CIVIL “GCR S.CC. Y COMPAÑÍA”. 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA 

  

¡NOVENA DEL CANTÓN QUITO DELA 
DRA ALICIA YOLANDA ALABUELA 
TOAPANTA, EL 10 DE JUNIO DEL 
2014 ACTOR: JULIO GUSTAVO 
RIASCOS ESTRADA Y MARIA 
CLAUDIA RIASCOS ZAMBRANO 
VICIO - CONSTITUCION DE LA 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL "GCR 
S.C.C, Y COMPAÑÍA" 
CAUSA No 561-2014 PP. 
TRAMITE.- Especial 
CUANTIA.- Indeterminada 

ICIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIviL 

DE PICHINCHA, Quito. jueves 26 de 

Jurso del 2014, las O8h44, VISTOS" 
Avoco conocimiento de la presente 
causa, en mu calidad de Juez Titular 

de esta Judicatura. La petición que 

antecede es clara, completa y reúne 
los demás requisrtos de ley En con- 
secuencia, publíquese un extracto de 
ta petición Y de la escritura publica de 

constr de la sociedad Colectiva 

Ciwl con el nombre “GCR SC.C Y 
COMPAÑÍA", otorgada el 10 de Juro 
del año 2014, ante al Notario Público 
Noveno del cantón Quito, Dra Alicia 
Yotanda Alabuela Toapanta, en uno 

cos de mayor circula 

ción que se editan en esta ciudad de 

Qurto, por una sola vez Agréguense 
al proveso la documentación acompa- 
ada. Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado por el accionants.- 
NOTIFIQUESE. 

DR EDUARDO ENRIQUE GONZALEZ 
SOLORZANO 
JUEZ 
Lo que pongo en conocimiento del 

púbico e gener! pa ra los fines lega- 
les conss 
ABG PAD EAN PEREZ 

SECRETARID (E) 
Hay un sella. 

P AB/O127/c 
o o 

UNIDAD JUDICIAL 
CUARTA DE 

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
2 DE QUITO. Qui 

CITACIÓN JUDICIAL: CARMEN 
AMABLE MOINA CURIZACA 
EXTRACTO 

ACTOR CAMILO SAMUEL ASADOBAY 

DEMANDADO CARMEN AMABLE 
'MOINA CURIZACA 
JUICIO; 2014-4185 

OS 
Ni 

  

¡Cu 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

JARTA DE LA FAMILIA, MUJER, 
ÑIÑEZ Y ADOLESCENCIA DÉ 
QUITO, Quité 7 de agosto de 2014, 
las 15h57.- VISTOS Por sorteo que 
antoceda. Aoc coroimento de 

la presente causa, calidad de 
Mass dela Unidad Jucical Guara de 
Fama, Mujer, Niñez y Adolescencia 
del Distrito Metropolitano ce Quito,. 
creada mediante Resolución No 199- 
2013, de fecha 10 de dicsembre del 

2013 suscrtapor elena delConsejo 
de la Judicatura de 

lo esabiccido on el Artículo 175 dela 

del Código Orgánico de la Función 

Judicial En lo prnopal la demanda 
de DIVORCIO es clara, precisa y por 
resnur los reguisitos de ley, se la acep- 

ta a trámite verbal sumaría previsto 
en el Art 118 de la norma sustantiva 

cmil - En mento del juramento rendido 

por el Actor sobre la imposibilidad de 
dar con el domicilio de su cónyuge la 
señora MOINA CURIZACA CARMEN 
AMABLE, se dispone citarla par la 
prensa conforme lo estipulado en el 

Art.22 del Código de Procedimiento 
Civil en uno de los periódicos de 

amplia circulación de esta cuidad 

de Quito y Riobamba, mismas que 

    

deberán ser mediando, por lo menos 
ocho dias entre una y otra publica» 
ción, para tal efecto por secretaría, 
confiérase el extracto correspon 
diente Agréguense a los autos los 
documentos adjuntos - Tomese en 
cuenta la cuantia y el casilero Judi- 
cial señalado por el Actor para sus 
futuras notificaciones. Actue el Ab 
Diego Palacios Zavala en calidad de 
Secretano CLTESE y NOTIFIQUESE 
LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO 
Y LE CITO PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACION DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL PARA RECIEIR 
SUS NOTIFICACIONES 
SRA, MIRIAN RODRÍGUEZ NOGALES 
SECRETARIA ENCARGADA DE LA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUITO 
Hay firma y sello 
PACIO2146fa 
PP 

JUZGADO YÍGESIMO PRIMERO DE 

CITACIÓN JUDICIAL A RICARDO 
ALFREDO ROSERO RUBIO 
ACTOR LUCERO ALVAREZ GLENDA 
HIPATIA PROCURADORA JUDICIAL 
DEL BANCO GENERAL RUMIÑAFDI 
E] 
DEMANDADO ROSERO RUBIO 
RICARDO ALFREDO 
JUICIO ESPECIAL No 2012-0814-RC 
CUANTIA INDETERMINADA 

JETO QUE SE DECLARE La 
INSOLVENCÍA. 
PROVIDENCIAS DICTADAS. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA Quito, 
14 de Agosto del 2012, las 16h27. 
VisTOS En virtud del sorteo avoco 
conocimiento en la presente causa 
que se la califica corno clara, com- 
pleia y contentiva de los requisitos 
preceptuados en los Arts 67 y 68 
del Código de Procedimiento Civil, 
consecuentemente, se la admite al 
trámite en juiclo Especial y de con 

formudad con el Art. 519 del Código de 
Procedimiento Civil, presumiéndose 
la insolvencia del señor RICARDO 
ALFREDO ROSERO RUBIO, se manda 
a formar el concurso de acreedores y 
por consiguiente se dispone 1, Que se 
ocupen sus libros, correspondencia y 
demás documentos y se entreguen 
mediante inventario a! síndico del 
concurso, Dr Amaldo Fallos, a quién 
se le designa para este cargo 2 Que 
se ponga en conocimiento del público 

en general, de tal declaratoria através. 
de uno de los penódicos de mayor 
circulación nacional de los que se 
editan en esta Distrito Metropolitano 
de Quito. 3 - Que se acumulen todos 
los jurcios seguidos contra el deudor 
por las ubiigaciones de hacer Ó de 
dar, pudiendo hacer valer sus dere- 

, parado, quienes tengan 
créditos hipotecanos.- 4- Que se 
remáa a uno de los señores jueces 
de garantías perales de Pichuncha, 
las coplas necesareas para calificar 
esta imolvencia - Prohibase que el 
deudor se ausente del país y arde- 
nase que presente el balance de 
sus bienes dentro de ocho días.- 6,- 
Para los efectos legales pertinentes, 
nafifíquese con esta providencia a 
tas señores Notarios, Registradores 
de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Qurto, al Director General 
del Registro Cial, Identificación y 
Cedulación, Gerentes de los Bancos 
de esta ciudad, Superintendentes 
de Bancos y Compañías Diector 
Nacional de Personal, Presidente del 
Consejo Suprema Electoral, Director 
Nacional de Megración y Extranjería y 
Muristerio de Economía y Finanzas, y, 
demás Autoridades y/o Funcionarios, 
singularizados ante en 
el síbelo micial. Para la acumulación 
de autos hágase saber de este auto a 
las respectivas ¡udicaturas snediante 
oficios Comunicase al demandado a 
cumplw con lo dispuesto en el Art. 521. 
Ibrdera.- Agréguese ladocumentación 

acompañadaal libelo muclal - Tómese 
encuenta el casileyo Judicial señalado 
por el actor la calidad en la que com- 
pareca, la designación de su defensor 
y lataculadquele concede, dentro de 

csusa Ciesaalaccionado 

  

ALBÁN NUNEZ JUEZ 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
lo CIVIL DE PICHINCHA Quito, 25 de 
Juro des 2014 las 3429 Agréguese 
al proceso el escrito presentado - De 
acuerdo aj juramento rendido por 
la actora, y, sobre la imposibilidad 
de determinar la individualidad 0 
residencia del demandado señor 
RICARDO ALFREDO ROSERO RUBIO, 
citese a este por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circulación 
Nacional de los que se editan en 
esta ciudad de Quito conforme lo 
preceptua el Art, 82 del Código de 
Procedirmento Civil.- Nolíquese 1) 
OR MARCO ALBÁN NÚÑEZ, JUEZ 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES Y LE CITO 
CON LA OBLIGACION QUE TIENE 
DE SEÑALAR CASILLERO EN ESTA 
CIUDAD CONFORME LO DETERMINA 
LA LEY, CERTIFICO 
LCDO GUIDO ESPINOZA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
PAC./102091 
e 

DEL ECUADOR 
mistento DE RELACIONES 

EXTRACTO 
VISTO BUENO No 175083-2014- 
GASM 

ACTOR | MARIDALFREDO CORDOYEZ 

ACCIONADO MARIA MARISOL 
QUINTERO MURILLO 
CAUSAL. Numeral 1 del Art 172 del 
Códgu del Trat 
Benito 08) Trámite de VISTO BUENO 
N* 175083 2014-GASM, que sigue 
el (a) sr (a) MARIO ALFREDO 
CORDOVEZ LALAMA, en su cali 
dad de GERENTE GENERAL DE LA 
EMPRESA PAPIZZEC S.A, en calidad 
de empleador (a), en contra del (a) 

trabalador señor (a) MARIA MARISOL 
QUINTERO MURILLO, se ha dictado 
lo que sigue: 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE 

PICHINCHA Qui, 12 de agosto 
de 2014, a las 16H05- Dentro de la 
solicitud de Visto Bueno signada con 
el 175083-2014-GASM, que sigue 
el (a) seño (a) MARIO ALFREDO 
Coñtovez LALAMA, en su cali- 
lad de GERENTE GENERAL DE LA 
EmpnEsa PAPIZZEC SA. encaidad 
de empleador (a), en contra del 
trabarador senor (2) MARIA MARISOL 
QUINTERO MURILLO- La misma que 
por ser de ley se la acepta al trámite - 
EnJoprincipal se dispone lo siguiente: 
Y) Tómese en cuenta la Declaración 
Juramentada realizada por el (a) sr 
(a) MARIO ALFREDO CORDOVEZ 

LAMA, por desconocimiento del 
domcito de la accionada 2) En aph 
cación al Art 183, 545 atribución 5ta. 
y 622 del Código del Trabayo, con la 
copla de la solicitud de Visto Bueno 
yueantecede y esta providencianotifi 
quese al trabajador en ella menciona- 
do, mediante publicación en unode los 
periodicos de amplia circulación, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art 
82 del Código del Procedimiento Civil, 
por cuanto la empleadora bajo Jura- 
mento dectara desconocer el domicilio 
del accionado, contormese desprende 
dela declaración ¡uramentada que se 

junta 4 la señora MARIA MARISOL 
QUINTERO MURILLO se le concede 
el términa de de vemte días para 
que conteste y señale casillero juci- 
cial para futuras notificaciones - 2) 
Tomese en cuenta el Casillero Judicial 
N? 4584 y la autonzación otorgada al 
profesional que suscribe en la pre- 
sente causa - NOTIFÍQUESE Lo que 
comunico a usted para los fines de Ley. 

  

ABG GINA A SALAZAR MORENO, 
INSPECTOR DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA 

Hay firma y sello 
PACIOZISÓfa 

JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE 
CIVIL DE PIGHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A, VICTOR GERMAN CASTILLO 

DEMANDADOS VICTOR GERMAN 
CASTILLO CAJIAO 
ACTOR, DR PABLO RUBEN DIAZ 
ENRIQUEZ- PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO AMAZONAS 
JUICIO INSOLVENCIA No 395-2013. 
OER 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DÉ PICHINCHA Quito. 
Jueves 16 de mayo del 2013, las 
DSh04 VISTOS Avoco conocimien 
to de la presente causa en calidad 
de Juez Vigésimo Quinto de lo Civil 
de Pichincha y en virtud del sorteo 
correspondiente En lo principal la 
demanda que antecede es clara, pre- 
cisa, completa y reúne los requisitos 
ley. Dese el trámite Especial De la 
documentación aparejada por la parte 
actora se desprende que el deman- 
dado VICTOR GERMAN CASTILLO 
CAJIAO se halla inmerso en la dispa- 
sición del numeral 1* del Art. 519 del 
Código de Procedimiento Cil. par 
lo que se declara a lugar el concurso 
de acreedores En consecuencia, se 
ordena la práctica de las siguientes 
diligencias La ocupación y depásito 
de los bienes, libros, correspondencia 
y más documentos del demandado 
VICTOR GERMAN CASTILLO CAJIAO 
que serán entregados al Síndico de 
Quiebra doctor Dr Arnaldo Fiatlos 
quien será notificado y pasesiona 
do en legal forma, Que se acumule 
todos los ¡u1cios seguidos en contra 
del demandado VICTOR GERMAN 
CASTILLO CAJIAO por las obliga 
ciones de dar o hacer, pudiendo los 
acreedores Íupotecarios hacer valer 

sus por separado e 
be al demandado VICTOR GERMAN 
CASTILLO CAJAO ausentarse del 
lugar del juicio, sim ha autorización 
del Juez que conoce la causa Que 
el demandado presente el balance 
de sus bienes con la indicación del 
activo y pasivo, en el término de ocho 
úlas. Por Secretana ofíciese al señor 
Ministro Fiscal de Pichincha a tn de 
que disponga que uno de los señores 
Agentes Fiscales mvestigue el presen- 
te estado de Insoivencia del deman 
dado VICTOR GERMÁN CASTILLO 
CAJIAO, y. de encontrar suficientes 
'merttos ordene que unJuezde loPenal 
califique el estado de Insolvencia, para 
esto adjúntese copias certificadas 
de toda lo actuado. El demandado 
señor VICTOR GERMAN CASTILLO 
CAJIAO queda de hecho en Inter- 
dicción de adrmunistrar sus bienes, 
debiéndose comumcar este partcu 
lar a los sefiores Registradores de 
la Proptedad y Mercantil del cantón 
Quito, Contralor General del estado, 
Superintendencia de Bancos Director 
Nacional de Migración, Director de la 
Policía Técnica Judicial Presidente 
del Concejo Nacional Electaral, 
Presidente del Concejo Provincial 
Electoral de Pichincha, Director de la 
Oficina de Servicio Civ y Desarrollo 
Institucional, para que se abstengan 
de celebrar contratos o registrarlos 

ensuscasos, imitando de algún roda 
el domumio de los bienes del deman- 
dado. Hágase conocer al publico en 
genera) un extracto de la demanda 
y el presente Auto de calificación 

  
mediante publicación en uno de los 
diarios de mayor circulación de la 
ciudad Cítese al demandado señor 
VICTOR GERMAN CASTILLO CAJIAO 
en el lugar que se incica, para lo cual 
se remilrá suficiente despacho a la 

  

presentado por la actora señora 
BLANCA ISABEL GUAJAN GOMEZ, en 
lo principal, lo solicitado en el escreto 

queseatiendese encuentra dispuesto 
en providencia de 15 de julio del 2014, 
alas 09107, portante la parte ole 

pubficación. 
PYAC7 (5) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 154 mor 
$ 1000.00 de la Cta, Cte. Nc 

  oficina de cxtaciones El 
VICTOR GERMAN CASTILLO CAJIAO 
podrá oponerse al presente juicio 
pagando lo señalado o dimitiendo 
bienes equivalentes a lá deuda, en el 
termino de tres días luego de ertado.- 
Agreguese a los autos la documenta- 
ción adjunta Téngase en cuenta la 
autorización conferida a su Abogado 
Patrocinador, correo electrónico y 
Casa judicial para sus notificació: 
es GITESE Y NOTIFIQUESE E) Or 
Paul Narváez Narváez - Juez 
MUZSADO Vico QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, jueves 3 

dejulodel 2014, las 18h46 Agréguese 
a los autos el escrrto que an 
Atento el juramento rendida por el 
accionante y de conformidad con el 
Art 87 del código de Pracecirmento 

yv! se dispone citar por la prensa a 
CASTILLO CAJIAO VICTOR GERMAN 
en uno de los diarios de mayor cureas- 
lación que se editan en esta cuudad de 
Quito Notifiquese. 
Lo que camumco y CITO para los res- 
pectivos fines de Ley previniéndole la 
obligación de señalarcasillero judicial 
para futuras notificaciones 
Dr Lurs Fernando Serrano Meneses 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO QUINTO CIVIL PICHINCHA 
Hay un sello 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
iclab-piolinicha, 

Juicio No, 17203-2013-18210 Casilla 
lo 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A EDGAR 
PATRICIO BASTIDAS CASTILLO 
CAUSA, No 17203-2013-18210 
ACTOR: GUAJAN GOMEZ BLANCA 
ISABEL, PABLO nano MARIN 
VITERI (CURADOR —LIVEM) 
DEMANDADO (A) EDGAR PATRICIO 
BASTIDAS CASTILLO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ DRA. SANDRA YANCHATIPAN 
SANCHEZ, JUEZA 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PICHINCHA - UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, 30 de noviembre de 2009, las 
14120 VISTOS. Por cuanto la actora 
ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en providencia de 19 de noviembre 
del 2009, se tiene que la demanda 
presentada, es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, por lo 
que se la admite al trámite verbal 
sumano.- En consecuencia, atento el 
Juramento rendido por la actora y lo 
previsto en el Art 82 del Cádigo de 
Procedimiento Civwl, con un extracto 
de la demanda ¿uto, cftese al 
señor EDGAR PATRICIO BASTIDAS 
CASTILLO, mediante tres publicacio- 
nes realizadas en uno de los diartos 
de mayor circulación que se editan 
en esta caudad de Quito, mediando 
término de ocho días por Jo menos 
entre cada publicación. Echo que 

larusma 
- e orrquESE Lo que comunico a 
usted, Y LO CITO a EDGAR PATRICIO 
BASTIDASN CASTILLO, ps 
los Ines legales consiguientes prev 
miendoie de la obligación que tiene de 
señalar damiciho o casillero judicial 
para sus postenores notificaciones 
en la Unidad Judicial Especializada 
Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y 
Ad Cantón Quito de la Provincia De 
Pichincha y dentrodel perimetra legal 
Certifica - 
DRA, MARTHA GORDILLO SAHONA 
SECRETARIA DE LA DE LA FAMILIA, 
MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
PACIOZ179fa 

ELUERAILS 

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 155 valor 
$ 100000 de la Cta. Cte, No. 
2100057606 perteneciente a OVIEDO 
PINCAY DAGNY DOLORES del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (1) NR 

    

QUEDA ANULADO 
Por Roba del Cheque No 17514 valor: $ 
15.00 delaCta Cto. No 34826933 
perteneciente a LEUDINE MLLUSIONS 
ECUADOR $. A del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá rectamar 
dentro de los 60 días pastenares ala 
Última publicación 
PAAC/ (2) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robodel Cheque No oo ars 
12 00 delaCta Cte. No, 348269330: 

pertenecionte a CEUDINEILLUSIONS 
ECUADOR S. A del Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro delos $0 días posteriores aa 
ultima publicación. 
PAACE (3) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Rohodel Cheque! No; Ist0vaors 
10.00 dela: 

perteneciente a LEUDINE ¡LLUSIONS 
ECUADOR $ A, del Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a la 
ultra publicación. 
P/ACI (4) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 847 
valor $ 80000 de la Cta, Cte, 

'o. 3395832904 perteneciente a 
GONZALEZ SORIA JUAN RICARDO 
del Banco Pictuncha. Qulen tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

PEDO 
PINCAY DAGNY DOLORES del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 6D días 

postenores a la última publicación 
P/ACS (6) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Pot Robo del Cheque No 18274 valor $ s 
12.50 dela Cta Cte. No. 34826993 
perteneciente a LEUDINE mios 
ECUADOR $. A. del Banca Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
sentra de los 60 días postenores a la 
ultima publicación. 
PYAC/ (7) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Rabo y falsificación de firmas 

del Cueque Me 890 2) 891 dela Cta. 
Cte No, 3465153804 perteneciente 
a RIVERA HERNANDEZ CARLOS 
RAMON del Banco Pletuncha. Quien 
tenga derecho deberáreclamar dentro 

de 50 50 a días posteriores ala última 

  

Pol Ss Sa 

QUEDA ANLADO 
For Robo y flsficacion de frmas del 
Cheque No 107 al 108 de la Cta Cte, 
No 2100000943 Perteneciente a 
ZAMBRANO CAZAMÓNICA PATRICIA 
del Banco Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 80 días posterlores a la última 
publicación. 
PYAC/ (9) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y fálsaficacton de firmas del 
Cheque No 893 al 940 de la Cta 
Cte, No. 3465153804 pertenecter 
a RIVERA HERNANDEZ CARLOS 
RAMON del Banco Pictuncha. Quien 
tengaderecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación 
PYAG/ (10) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Rabo y falsaficacion mao del 

Cheque No 4579 al 4760 de l 
Cte, No. 3124888904 perteneciente 
3 ALAMUCA COLCHA SEGUNDO 
ANDRES del Banco Pichincha, Quien 
tengaderecho deberá reclamar dentro 

delos 60 días posteriores ja última 
publicación, 
P/A07 (11) NR 

    

QUEDA ANULADO 
Por Robo y fals: ficacion de firmas del 
Cheque No 113lal 114 de la Cta Cte, 

No, 2100000343 perteneciente a 
ZAMBRANO CAZA MONICA PATRICIA 
del Bianco Pichmcha, Qulen tenga 

deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a fa última 

publicación 
167 (12) NA 

  

QUEDA ANULADO 
Por Roba y falsificacion de firmas del 
Cheque No 6794 de la Cta Cte. No. 
3162536104 perteneciente a RUIZ 
LEON MANUEL AGUSTIN del Banco 

posteriores a la última publicación 
P/AGS (18) NR 

QUEDA ANULADO 

  

  sea. con la hecha para 
el nombramiento de curador ad-litem 
del menor Jonathan Patricio Bastidas 
Gualán, digase al señor Agente Fiscal 
de Pichuncha. Téngase en cuenta el 
casillero judicral señalado asi como 
la designación de su abogado patro- 
sinador Agréguese al proceso los 
documentos adjuntados a la deman 
da - Notifíquese, 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE PIGHINCHA. 1D AUD! 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
Quito, 16 de julio de 2014, las 16h35 

sguese al proceso el escrita de 
echa 15 de jullo del 2014, alas 14h05, 

  

r 

  

  

HOLDUN 
.. e. os E 

- HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
FONDO DE INVERSION ADMINISTRADO FONDO HOLDUN ECUADOR-RENTA 

Información ai 11 de julio del 2014 

VANU AL CIERRE: USD 11.23482314 
UNIDADES: 296,512,21376193 

Nota: Esta información está cortada en la fecha arriba indicada. De conformidad con 
la Codificación de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores, dejamos constan- 
cia que la rentabilidad no es preestablecida, que se refiere a periodos pasados y que 

en el fugar designado para el efecta - 
Cese y Notiiquese 1) DR. MARCO 

s 

    

r LLAMADO A ACREEDORES 7 

DE LA COMPAÑÍA TFGAIRCARGO CÍA, LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN 

La compañía TFGAÍRCARGO CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN de con- 
tormidad con lo dispuesto por el Art. 393 de la Ley de Compañías, no- 

tifica a los acreedores de la compañía para que en el término de veinte 

días contados desde la última publicación presenten los documentos 

que acrediten su derecho en la siguiente dirección: Calle Manuel lturrey 

N28-05, Edificio Artes 2005, 4to piso y Bello Horizonte de esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano. 

Trascurrido este término, se tomará en cuenta solamente a los acree- 
dores que hayan probado su calidad y a todos los que aparezcan re- 
conocidos camo tales en la contabilidad de la compañía, con la debida 

  de ninguna manera se garantiza márgenes de rentabilidad en el futuro justificación. 

Dirección: Quito: Av. República del Salvador N35-146 Y Portugal. Edificio Pnsma s 5 . 

Norte. Piso 9, Oficina 903 Teléf. 2263253 - Guayaquil: Av. De las Américas Centro o CIP 
de Convenciones Simón Bolívar. - Cuenca: Av Tamariz 162 y Fray Vicente Solano. : z 
Edíficio Office, Piso 4. Oficinas 4-7 TFGAIRCARGO CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GASOLINAS Y PETROLEOS S.A.- 

GASPETSA 

Conforme lo establecido en el Artículo Décimo 
Noveno del Estatuto Social, se convoca a los 

accionistas de la compañía GASOLINAS Y PE- 
TROLEOS S.A. GASPETSA, a Junta General 

Extraordinaria a realizarse el jueves 28 de agosto 
de 2014, a partir de las 17H30, en la sala de se- 
siones de la Compañía en la oficina PB4 del Edi- 

ticio Cosideco, ubicado en la Av. 6 de diciembre 
No.31-89 y Whimper, Distrito Metropolitano de la 
ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del 

PUNTO UNICO: Nombramiento de comisarios 
principales y suplentes. 

Se ruega la asistencia de los socios con conoci- 

mientos contables a fin de cumplir con lo dispues- 
to en el Estatuto Social. 

Por tratarse de la Segunda Convocatoria, la Jun- 
ta se realizará con el capital pagado presente. 

Quito, 18 de agosto de 2014 

Dr. Juan Velasco Cabrera 

PRESIDENTE 

a PARIS /   
  

 


